
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, nueve de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Norela del S. Velásquez Palacio 

Demandado Ángel de Jesús Cruz 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00543 00 

Asunto Auto de trámite.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado cumplimiento al requisito 

exigido en auto que antecede, se continuará con el trámite del proceso, esto 

es, dando traslado de las excepciones de fondo opuestas por el demandado 

quien se notificó en forma personal el pasado treinta de noviembre. 
 

Se reconoce personería al Dr. Aldemar de Jesús Múnera Gómez, abogado en 

ejercicio, para que represente al demandado en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

 

G. Herrera 
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